
TERMINOS DE REFERENCIA

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

A NIVEL DE FICHA TÉCNICA GENERAL SIMPLIFICADA EN LA FASE DE PRE INVERSIÓN

CON NOMBRE TENTATIVO: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS

PUBLICOS URBANOS EN EL PARQUE UBICADO EN LA URBANIZACION VILLA DEL

MEDICO, DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA”",

según RESOLUCION DIRECTORAL N° 001-2019-EF-63.01-FORMULACION Y EVALUACION. y en

el marco de la Ley N° 32069 Ley General de Contrataciones Públicas.

CONTRATO MENOR

1. AREA USUARIA.

La Subgerencia de estudios, proyectos y unidad formuladora de la Gerencia de desarrollo urbano y

acondicionamiento territorial. Es la responsable de la formulación y evaluación de los proyectos de

inversión pública. De acuerdo al ROF vigente de la Municipalidad provincial de Ica.

2. DENOMINACION DE LA CONTRATACION

Servicio de consultoría para la elaboración de ficha técnica y/o perfil para la fase de preinversión del

proyecto de inversión pública cuya de denominación preliminar es: "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS EN EL PARQUE UBICADO EN LA

URBANIZACION VILLA DEL MEDICO, DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL

DEPARTAMENTO DE IСА",

3. FINALIDAD PÚBLICA

Es la intervención en el parque de la urbanización Villa del médico, mediante la formulación de un estudio

de preinversión para, el "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICOS

URBANOS EN EL PARQUE UBICADO EN LA URBANIZACION VILLA DEL MEDICO,

DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA",, con la

finalidad de brindar un buen servicio de espacios públicos a los usuarios y así mismo mejorar el ornato de

la ciudad, contribuyendo al cierre de brechas identificado por la Municipalidad Provincial de Ica.
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4. ANTECEDENTES

Dentro de las competencias de las Municipalidades provinciales según la Ley Orgánica de Municipalidades

en su artículo N°79, ſtem N°2.1. en materia de organización del espacio físico y uso del suelo está la de:

"Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter

multidistrital que sean indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la recreación de la

provincia, tales como parques, alamedas, y otras similares, en coordinación con las municipalidades

distritales o provinciales contiguas, según sea el caso; de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal

y el Plan de Desarrollo Regional"  en ese entender la Municipalidad Provincial de Ica, con el fin de mejorar

la infraestructura urbana en la Provincia, mediante la intervención inmediata de las diferentes obras

programadas y programas de contingencia por desastres naturales intervendrá a través de la Unidad

Formuladora en la formulación de una ficha técnica y a través de la UEI la elaboración del Expediente

Técnico enmarcados en los objetivos de la gestión Municipal 2023 - 2026, la municipalidad

coordinación con las autoridades de los sectores involucrados en el proyecto define la formulación del perfil

del proyecto con la finalidad de lograr su ejecución a fin de tener:

Espacios públicos adecuados en buen estado de conservación.

Mejor disposición para que la población cuente con espacios de esparcimiento

Mejor imagen de la provincia al tener zonas de integración económica y social
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